
ESCRITURA PÚBLICA Di: 

AUMENTO DE CAPITAL. Y 

   
REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

. QUERIA SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
iotar-á * 4008 
QUENCA TÍ" “SALDAGRO CIA LIDA" 

OTORGADA POR: DR. MERNAN 

SALDAÑA LURAN 

CUANTIA: 200 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a cinco de marzo del año dos mil dos, ante nú. Doctor 

Francisco Curraseo Vintimilla, — Notario VPublico Quinto de éste 

Cantón, comparecer: El doctor Hernán Saldaña Durán, en su 

calidad de gerente y representante legal de la compañía “Saldagro Cia 

Ltda, conforme consta del respectivo nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante. ecuatoriano, mavor de edad, domiciliado 

. en este Cantón, idóneo y conocido por mi, doy lé. Bien instruidos en el 

_ objeto y resultados legales de la presente escritura pública a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntanamente, exponer Que elevan ed 

actual instrumento público, la minuta que me enticga y que copiada dice. - 

MINUTA .- SEÑOR NOTARIO .- En el Registro de escrituras públicas. 

" de mayor cuantía a su cargo, sirvase insertar Una de Aumento de Capital 

y reforma de los estatutos sociales de la compuñia “SALDAGRO CIA 

LTDA”, - al tenor de las siguientes cláusulas - PIMERA: 

Compareciente: Al otorgamiento de la presente escritura comparece el 

doctor Hemán Saldaña Durán, en su calidad de gerente y representante 

legal de la compañía “Saldagro Cía ltda conforme consta del 

respectivo nombramiento que se adjunta como documento habilitante. 

SEGUNDA. - Antecedentes.- Saldagro Cía Ltda, se constituyó mediante 
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escrtwa publica otorgada por la hotoña Quinta del Cantón Cuenca 

a cargo del doctor Francisco Carrasco Vintinalla, con fecha treinta de 

diciembre de mul novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, bgjo el número veinte y nueve, con fecha 

tres de febrero demi novecientos noventa y siete. El capital actual 

de la compañía «s de CIN) MILLONES DE SUCRES.- 

* TERCERA.- La Junta Universal de Socios de la compañía, reunida en 

Cuenca, el diez y ocho de diciembre del dos mul uno, resolvió por 

imaninidad aumentar el capital social de la compañía en la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES Di LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, para llegar a OCHO CIENTOS DOLARES, en la forma 

descrita en el cuatro de mumento «de capital quese anexa a la prosente 

al igual que el acta de la Junta- CUARTA.- El gerente de la 

compañía y como tal su representante legal, debidamente autorizado 

por la Junta Universal de Socios. declara A) Aumentado el capital 

sedal de la compañía, en la sun de SEISCLENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. quese pagarán enla forma 

expuesto n el cuadro adjunto, debiendo entregarse” a cada socio el 

certifiendo de aportación en elo que constará su carácter de no 

negociabhs y el número de las participaciones que por su aporte le 

eorresper da con iemnal lo ao do social de da compañía asciende a 

tasuma lo OCTEY TENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. dividido ea oclescentas partepaciónes del valor de un 

dólar coli una ca conformidad q da actunto conversión monctana de 

gucres o dólares que mee enel lícuador, bj Reformado el artículo 

cinco de los estatutos para que guarde iclación esta norma con el 

aumente de cspital aprobado. de modo que esta disposición dirá: 

ARTr LO CINCO, FA capuado o social de la compañía es de 
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A *““OCHOCIENTOS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS Di 

AMÉRICA: dividido en ochocientas participaciones del valor de un 

apo e a 
y 

En lo demás el artículo continuará igual - 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo que miren a la 

plena validéz, de la escritura pública. a celebrarse - Atentamente. - £) doctor 

+ Maroelo Lloret Orellana — abogado, matricula número quinientos 

Cuarenta y uno del Colegio de Abogados del Aztay.-  |tista aquí 

transcrita la minuta que los comparecientes l reconocen como suya, se 

ratifican en su contenido y la dejan elevada a esentura pública para los 

0 fines legales consiguientes. DOCUMENTO FABILITAN 
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$ AN a EU 
di Nolar.á os Cuenca, 6 de febrero del 2002 
ll QUENCA-ES 

¿ : Señor, doctor 

Lo Hernán Saldaña Durán 
ta Soclo de Saldagro Cia. Ltda. 

Cludad, 

De mis consideraciones, 

Cúmpieme llevar a su conocimiento, que la Junta Universal de Socios de 

la compañía Saldagro Cla. Ltda., reunida el 6 de febrero del 2002, resolvió 
nombrarlo a Usted como gerente de la compañía para un nuevo periodo de 
cinco años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del 
la compañia, con plenos poderes. 

O 
0 

Saldagro Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada por la 
Notaría Quinta del cantón Cuenca, a cargo del Dr. Francisco Carrasco 
Vintimilla, con fecha 30 de diciembre de 1996, e Inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el No. 29, con fecha 3 de febrero de 1997. 

Muy atentamente, 
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¿ Acepto el cargo/de Serente de Saldagro Cia. Lida. 

Cuenca, 6 de febrero del 2002 
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O SS DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
GRO CIA. LTDA.” 

ÓN 

En la ciudad de Cuenca, a dieciocho de diciembre del año dos mil uno, en el local social de 

la compañía ubicado en la intersección de las calles Tarqui y Calle Larga, se reúne previa 
convocatoria la Junta General Universal de Socios de la compañía SALDAGRO CIA 
LTDA,, con la representación de la totalidad del capital social . Siendo las ocho horas, la 

presidenta de la Junta declara instalada la sesión de Junta General Universal de Socios de la 
“* compañía Saldagro Cía. Ltda., poniendo por secretaría a consideración de los socios el 

siguiente Orden del Día: 1) aumento del capital social de la compañia y reforma de los 

estatutos. La Junta, lo aprueba. La presidencia pasa a solicitar se apruebe el aumento del 

capital social de la compañía en la suma de. SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , para llegar a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con aplicación a la cuenta de . UTILIDADES 

ACUMULADAS, dividido en ochocientas participaciones del valor de un dólar cada una. 
en la forma que consta del cuadro de aumento de capital que es parte del acta y con lo cual 

: 0 la compañía se actualizará a lo que dispone la Ley de Compañías y a la actual conversión 
monetaria de sucres a dólares vigente en Ecuador. La Junta lo aprueba y delega al gerente 

0 para que efectúe dicho aumento y reforme el artículo del estatuto, de modo que esta 

disposición dirá : ARTICULO CINCO : Capital. El capital social de la compañía es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

ochocientas participaciones del valor de un dólar cada una. En lo demás el articulo 
continuará igual. Agotado el Orden del Dia, la presidenta Isabel Cristina Saldaña Salcedo. 
declara un receso para la elaboración del expediente de la Junta, con el Acta y los 
documentos que justifiquen las resoluciones. Hecho, remstala la sesión y ordena por 

secretaría] la lectura del mismo. La Junta lo aprueba por unanimidad, firmando todos los 
asistentes, La presidenta, siendo las nugve horas, agradeciendo la asistencia declara 

 



   

Cuadro de integracion de capital de: 

z a T . A - oa E 
- A E . e e 

. 90 

e 

  

  

  

  

  

  

SALDAGRO Cia. Ltda. 
y 

Capital actual | Capital suscrito [Pagado con 

en en Utilidades NUEVO 

Nombre del Socio dólares U.S.A. dólares U.S.A. acumufadas | CAPITAL 

Hernán Gilberto Saldaña Durán 140.00 420.00 420.00 560.00 

Isabel Cristina Saldaña Salcedo 20.00 60.00 60.00 80.00 

Marcela Alexandra Saidaña Salcedo 20.00 60.00 . 60.00 80.00 

Tomás Francisco Saldaña Salcedo 20.00 60.00 60 00 80.00 

TOTALES 200.00 600.00 600.00 800.00             
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DOY FE: Oue. dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Na. 

03-C-DIC=211, de fecha 27 de marzo del 2002. por la Intendencia de 

Compañtas. he sentado las razones correspondientes, tantl al margen 

de la matriz de la presenteescritura, A sf como tembién al margen de 

la escritura matriz de la Constitución,- Cuenca, a 16 de Abril del 
2002, ¿3 - 

el n ES] 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documenta y la 

Resolución No, 02C:DIC211 del Intendente de Compañias de 

Cuenca, de fecha veinte y siete de Marzo del dos mil dos, baja el No. 

150 del REGISTRO MERCANTIL. Cueda archivada la Tercera copia 

certificada de la escritura pública de aumento de capital y la reforma 

del estatuto de la. compañía: SALDAGRO CIA. LTDA. Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el articula Tercero de la citada 

Resolución de conforraidad a la establecido en el Decreta No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de rail novecientos setenta y cinoo, publicado 

 


